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Ex Delegado de Ambientes Sanos y 
Seguros entregó copia del diario de Luis 
María Roma a la Fiscalía en mayo de 
2023 

12/07/2023 

 

La Compañía de Jesús reafirma su espíritu de transparencia y colaboración con la justicia, negando, por otra 
parte, que haya obstaculizado las investigaciones en curso o alterado el diario de Alfonso Pedrajas, cuya 
llegada al país de manera íntegra puede contribuir positivamente a esclarecer los hechos . 

  

La Paz, 12 de julio de 2023 

  

El día de ayer, martes 11 de julio, tanto el Fiscal General del Estado, Juan Lanchipa, como el Procurador 
General, Wilfredo Chávez, información sobre la existencia del diario de otro sacerdote, Luis María 
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Roma (+2019), que en su manuscrito Habría registrado casos de abuso sexual a menores de edad en 
una región de Santa Cruz. 

Al respecto, el vocero de la Compañía de Jesús en Bolivia, P. Sergio Montes SJ, informó que fue el ex 
Delegado de Ambientes Sanos y Seguros de la orden, P. Osvaldo Chirveches SJ, quien entregó con 
anterioridad copia del diario del jesuita Luis María Roma a la Fiscalía de La Paz, en fecha 9 de mayo de 
2023. 

La entrega se realizó a tiempo de presentar la denuncia contra el sacerdote Roma, como parte de toda 
la carpeta que contenía la documentación de la investigación previa realizada por la Compañía de Jesús 
sobre este caso, incluyendo el lamentable material fotográfico y divulgado de manera pública. 

El caso, a decir del P. Montes, fue conocido por la Compañía de Jesús por una nota periodística de la 
Agencia EFE y la denuncia de un periodista de esta agencia realizada ante la Delegación de Ambientes 
Sanos y Seguros el 18 de febrero de 2019, por hechos que hubieran ocurrido en Charagua entre 1994 
y 2004 aproximadamente. 

A partir de esa denuncia, se inició la investigación previa interna, según consta en notas de prensa del 
27 de febrero de 2019. El sacerdote, que tenía ya 84 años al momento de la denuncia, fue suspendido 
del ejercicio público del ministerio sacerdotal, medida que se informó a través del portal web 
jesuitas.org.bo ya los medios de comunicación, el 3 de mayo de 2019. 

La conclusión de la investigación que señala la verosimilitud de la denuncia sobre este caso fue 
publicada en la página web de los jesuitas el 28 de septiembre de 2022, con repercusiones en varios 
medios de comunicación. 

Según informó Sergio Montes SJ, la Compañía de Jesús no presentó la documentación a la Fiscalía con 
anterioridad, porque no se encontraron víctimas durante la investigación previa y porque Roma había 
desaparecido en el transcurso de ésta, el 6 de agosto de 2019. 

Llegada del diario de Alfonso Pedrajas 

Por otra parte, la Fiscalía General hizo mención, este martes 11 de julio, a que la Compañía de Jesús 
habría entregado el diario del también desaparecido Alfonso Pedrajas con “borrones”, en un supuesto 
afán de obstaculizar las investigaciones. 

Al respecto, la Compañía de Jesús, a través del P. Sergio Montes SJ, reiteró que por su parte no hubo 
ni hay ningún tipo de obstrucción de justicia, sino que está colaborando con transparencia a que se 
realicen las investigaciones. Por eso, el pasado 20 de junio entregó en sobre cerrado el diario de 
Alfonso Pedrajas, tal como lo acababa de recibir de la Curia General en Roma, que a su vez lo recibió 
del Dicasterio para la Doctrina de la Fe del Vaticano. 

La orden jesuita enfatizó que cualquier tachadura, enmienda o recorte de este diario no fue realizado 
por la Compañía de Jesús ni es de su conocimiento quién pudo hacerlo, ya que los jesuitas en Bolivia 
nunca tuvieron acceso a dicho documento, pese a haberlo solicitado a la Fiscalía, mediante memorial 
a tiempo de entregar el sobre cerrado. 

Finalmente, el P. Montes dijo que para la Compañía de Jesús es un avance positivo que el Ministerio 
Público ha obtenido de España el diario de Alfonso Pedrajas en una versión íntegra y espera que esto 
permita que los hechos denunciados se esclarezcan; al facilitar las investigaciones con las cuales la 
orden seguirá colaborando como hasta ahora, al igual que los jesuitas sindicados por supuesto 
encubrimiento. 
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A la vez, el vocero reiteró la solicitud de la Compañía de Jesús en Bolivia de acceder a una copia del 
diario de Pedrajas al ser parte del proceso de investigación. 

Nota: el texto que antecede ha sido reproducido en forma íntegra de la siguiente fuente 

http://www.jesuitas.org.bo/noticias/ex-delegado-de-ambientes-sanos-y-seguros-entrego-

copia-del-diario-de-luis-maria-roma-a-la-fiscalia-en-mayo-de-2023 
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